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Descripción del 
seminario 

El seminario pretende reenfocar la interpretación de las normas de 
Derecho Público, desde la visión formalista de la Escuela de la Exegésis 
(imperante en las cátedras universitarias) hacia una nueva perspectiva, 
que recoja la “constitucionalización del derecho”, los derechos 
humanos que los entes públicos realizan para construir conceptos 
jurídicos desde los textos normativos. 

Objetivos Objetivos Generales: 
-Examinar la interpretación constitucional que realizan las distintas 
magistraturas y mostrar como recrean/modifican el sistema jurídico 
-Analizar el empleo de los recursos interpretativos por las distintas 
magistraturas y los límites del juicio de constitucionalidad. 
 
Objetivos Específicos: 
-Estudiar las escuelas de interpretación jurídica. 
-Analizar la interpretación de las normas de derecho público por parte 
de diferentes entes. 
-Analizar nuevas teorías de interpretación 

Contenidos Sesión 1: Tema 1 Cultura Jurídica e Interpretación del Derecho 
Subcapítulo 1: La Cultura jurídica 
Subcapítulo 2: La Escuela de la exégesis 
Subcapítulo 3: Las dificultades de la exégesis en la interpretación del 
Derecho Público. 
 
Sesión 2: tema 2 Conceptos jurídicos y la formación de conceptos en el 
Derecho Público: 
Subcapítulo 1: La noción de conceptos jurídicos 
Subcapítulo 2: La formación de conceptos en el Derecho Público. 
 
Sesión 3: tema 3 Aplicación del Derecho Público y Derecho Privado en 
las actividades públicas: entre la huida al derecho privado y el rapto del 
derecho público 
Subcapítulo 1: 

Modalidad de 
evaluación 

1. Para cada sesión, el estudiante deberá elaborar un ensayo en 
3.500 caracteres con espacio (no se incluye bibliografía y 
portada). 

Régimen de asistencia 80% de las sesiones (horas) efectivamente realizadas. 
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